
REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA
 
 
 
 
 
 UNIVERSIDAD NACIONAL EXPERIMENTAL
                        DEL TÁCHIRA

CONSEJO UNIVERSITARIO 

Sede Principal y Edificio Administrativo: Avda. Universidad Paramillo 

Oficina de Enlace: Parque Central, 
Teléfono: 577

 
 
 
 

 
1. Consideración de traspaso presupuestario N° 264/2013, de la Dirección de 

Humanos y Consideración de modificación presupuestaria N° 02/2014.
2. Consideración de permiso no remunerado de personal académico.
3. Consideración de salida del país de personal académico.
4. Consideración de renovación de contrato de personal académico.
5. Consideración de salida del país de personal administrativo.
6. Consideración del Calendario de los Actos Académicos año 2014.
7. Consideración de 

Libres para el lapso académico 2013
8. Consideración de modificación de la 

figura de Docente Libre para el lapso académico 2013
9. Consideración de corrección de error material del punto 1 

Nº 004/2014 del Consejo Universitario
con la modificación presupuestaria Nº 28/2013.

10. Consideración de la solicitud de equivalencia externa, aprobado en la sesión del 
Consejo Académico Nº  028/2013, de fecha 17/12/2013.

 
El Consejo Universitario de la Universidad Nacional Experimental del Táchira, en uso 
de la facultad que le confiere el Artículo 30 del
RESUELVE: 

 
1. Consideración de traspaso presupuestario N° 264/2013, de la Dirección de 

Recursos Humanos
En  uso  de  la  atribución que le confiere el Artículo 10, Numeral 9 del Reglamento de  la 
UNET, el Consejo Universitario aprobó el 
Dirección de Recursos Humanos
y la modificación presupuestaria No. 0
nueve millones novecientos setenta y seis mil noventa y cinco
siguientes términos: 
 

PARTIDA Y ESTRUCTURA CEDENTE

DE EJECUTOR:   DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS

ESTRUCTURA:    AC0021403
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CONSEJO UNIVERSITARIO
RESOLUCIÓN 

Sesión Nº 005/2014  
Extraordinaria 

 

Fecha: martes, 11/02/2014
Hora: 8:00 a.m. 
Lugar: salón de Consejos

ORDEN DEL DÍA 

de traspaso presupuestario N° 264/2013, de la Dirección de 
Humanos y Consideración de modificación presupuestaria N° 02/2014.

de permiso no remunerado de personal académico.
de salida del país de personal académico.
de renovación de contrato de personal académico.
de salida del país de personal administrativo.
del Calendario de los Actos Académicos año 2014.
de contratación de personal académico bajo la figura de D

Libres para el lapso académico 2013-1. 
de modificación de la contratación de personal académico bajo la 

figura de Docente Libre para el lapso académico 2013-
de corrección de error material del punto 1 

del Consejo Universitario de fecha 04 de febrero de 2014, relacionado 
la modificación presupuestaria Nº 28/2013. 

de la solicitud de equivalencia externa, aprobado en la sesión del 
Consejo Académico Nº  028/2013, de fecha 17/12/2013.

Universitario de la Universidad Nacional Experimental del Táchira, en uso 
de la facultad que le confiere el Artículo 30 del Reglamento Interno de Funcionamiento, 

ORDEN DEL DÍA 

de traspaso presupuestario N° 264/2013, de la Dirección de 
Humanos y Consideración de modificación presupuestaria N° 02

En  uso  de  la  atribución que le confiere el Artículo 10, Numeral 9 del Reglamento de  la 
UNET, el Consejo Universitario aprobó el traspaso presupuestario N° 264/2013, de la 
Dirección de Recursos Humanos, por un monto de bolívares diecisiete mil 

la modificación presupuestaria No. 02/2014, por un monto de bolívares 
nueve millones novecientos setenta y seis mil noventa y cinco

 

PARTIDA Y ESTRUCTURA CEDENTE PARTIDA Y ESTRUCTURA 

DE EJECUTOR:   DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS DE EJECUTOR:   DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS

ESTRUCTURA:    AC0021403 ESTRUCTURA:    AC0021403
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CONSEJO UNIVERSITARIO 

martes, 11/02/2014 

alón de Consejos- Rectorado. 

de traspaso presupuestario N° 264/2013, de la Dirección de Recursos 
Humanos y Consideración de modificación presupuestaria N° 02/2014. 

de permiso no remunerado de personal académico. 
de salida del país de personal académico. 
de renovación de contrato de personal académico. 
de salida del país de personal administrativo. 
del Calendario de los Actos Académicos año 2014. 

contratación de personal académico bajo la figura de Docentes 

contratación de personal académico bajo la 
-1. 

de corrección de error material del punto 1 de la sesión extraordinaria 
de fecha 04 de febrero de 2014, relacionado 

de la solicitud de equivalencia externa, aprobado en la sesión del 
Consejo Académico Nº  028/2013, de fecha 17/12/2013. 

Universitario de la Universidad Nacional Experimental del Táchira, en uso 
Reglamento Interno de Funcionamiento, 

de traspaso presupuestario N° 264/2013, de la Dirección de 
odificación presupuestaria N° 02/2014. 

En  uso  de  la  atribución que le confiere el Artículo 10, Numeral 9 del Reglamento de  la 
traspaso presupuestario N° 264/2013, de la 

, por un monto de bolívares diecisiete mil (bs 17.000,00) 
, por un monto de bolívares treinta y 

nueve millones novecientos setenta y seis mil noventa y cinco (bs 39.976.095,00) en los 

PARTIDA Y ESTRUCTURA RECEPTORA 

DE EJECUTOR:   DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS 

ESTRUCTURA:    AC0021403 
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FUENTE:   TRANSFERENCIA

TRASPASO No. 264 

PARTIDAS 
SUB 

PARTIDAS

403 09.01.00.08.00

TOTAL TRASPASO  No. 264 DIRECCION 
DE RECURSOS HUMANOS

 

ORIGEN DE LA MODIFICACIÓN 

No. DESCRIPCIÓN 

1.- 

Ingresos percibidos por la 
OPSU según oficio PAF 
N° 002/2014 de fecha  

08/01/2014 

Subtotal Bs. 

ORIGEN DE LA 
MODIFICACIÓN 

PRESUPUESTARIA No.02

 
2. Consideración de permiso no remunerado de personal académico.
Se negó el punto, y se instruyó al profesor 
Departamento de Ingeniería Agronómica
partir del 01/03/2014.
 
3. Consideración de salida del país de personal académico.
En  uso  de  la  atribución que le confiere el Artículo 10, Numeral 32 del Reglamento de  
la UNET, el Consejo Universitario aprobó la salida del país, del siguiente personal 
académico: 
• Prof. José Argenis Guerrero Roa, 
Agronómica, quien viajará para asistir en Calidad de Ponente al 9no Congreso 
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FUENTE:   TRANSFERENCIA FUENTE:     TRANSFERENCIA

TRASPASO No. 264

PARTIDAS 
DENOMINAC

IÓN 
MONTO PARTIDAS 

09.01.00.08.00 

VIATICOS Y 
PASAJES 
DENTRO 
DEL PAIS 

PERSONAL 
OBRERO 

              
17.000,00  

404 02.01.00.00.00

TOTAL TRASPASO  No. 264 DIRECCION 
DE RECURSOS HUMANOS 

              
17.000,00  

TOTAL TRASPASO  No. 264 DIRECCION 
DE RECURSOS HUMANOS

ORIGEN DE LA MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA No.02 
DESTINO DE LA MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA 

MONTO Bs. No. ESTRUCTURA

Ingresos percibidos por la 
OPSU según oficio PAF 
N° 002/2014 de fecha  

                       
39.976.095,00      

1.- 

Para cancelación de incremento salarial  al personal docente, 
administrativo y obrero (activo y jubilado) de la institución 
correspondiente al primer trimestre del ejercicio fiscal 2014

AC001 

AC002 

AC003 

PR002 

PR003 

PR004 

PR005 

PR006 

PR007 

PR008 

                       
39.976.095,00      

Subtotal Bs.

PRESUPUESTARIA No.02 

                       
39.976.095,00      

DESTINO DE LA MODIFICACIÓN 
PRESUPUESTARIA No.02

de permiso no remunerado de personal académico.
Se negó el punto, y se instruyó al profesor Félix Moreno
Departamento de Ingeniería Agronómica, para que se reintegre a sus actividades a 
partir del 01/03/2014. 

de salida del país de personal académico.
En  uso  de  la  atribución que le confiere el Artículo 10, Numeral 32 del Reglamento de  

UNET, el Consejo Universitario aprobó la salida del país, del siguiente personal 

Prof. José Argenis Guerrero Roa, adscrito al Departamento de Ingeniería
Agronómica, quien viajará para asistir en Calidad de Ponente al 9no Congreso 

CU 005/2014 
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FUENTE:     TRANSFERENCIA 

TRASPASO No. 264 

SUB  
PARTIDAS 

DENOMINAC
IÓN 

MONTO 

02.01.00.00.00 

CONSERVAC
ION, 

AMPLIACIO
N Y 

MEJORAS DE 
BIENES DEL 
DOMINIO 
PRIVADO 

               
17.000,00  

TOTAL TRASPASO  No. 264 DIRECCION 
DE RECURSOS HUMANOS 

               
17.000,00  

DESTINO DE LA MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA 
No.02 

ESTRUCTURA MONTO Bs. 

Para cancelación de incremento salarial  al personal docente, 
administrativo y obrero (activo y jubilado) de la institución 
correspondiente al primer trimestre del ejercicio fiscal 2014 

401, 403 y 407% 
                  

39.976.095,00      

Subtotal Bs. 
                  

39.976.095,00      

DESTINO DE LA MODIFICACIÓN 
PRESUPUESTARIA No.02 

                  
39.976.095,00      

de permiso no remunerado de personal académico. 
Moreno C.I. V-6.591.117, adscrito al 

para que se reintegre a sus actividades a 

de salida del país de personal académico. 
En  uso  de  la  atribución que le confiere el Artículo 10, Numeral 32 del Reglamento de  

UNET, el Consejo Universitario aprobó la salida del país, del siguiente personal 

adscrito al Departamento de Ingeniería 
Agronómica, quien viajará para asistir en Calidad de Ponente al 9no Congreso 
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Internacional de educación Superior "Universidad 2014 en La Habana Cuba, desde el 
10/02/2014 hasta el 14/02/2014

• Prof. Williams José Briceño Pérez, 
Agronómica, quien viajará para asistir al Curso de Mejoramiento en Fisiología 
Postcosecha en Bogotá
permiso remunerado

• Prof. Freddy Rodríguez, 
para realizar asuntos personales, a Hong Kong, desde el 17/02/2014 hasta el 
02/03/2014, con permiso no remunerado

4. Consideración de renovación de contrato de personal académico.
En uso de la atribución que le confiere el Artículo 10, Numeral 27 del Reglamento de la 
UNET, el Consejo Universitario aprobó la renovación de contrato, del siguiente personal 
académico:  
 

Nombre 

Prof. Rossy Hilmar 
Peñaloza Escalante 

 
15.989.055

Prof. Ivett Karina 
Kool Ortiz 

 
13.146.713

Prof. Rafael Eduardo 
Betancor Pernia 

 
10.167.245

Prof. Irenia Marina 
Mendoza Pinto 

 
11.109.605

Prof. Ángela Cristina 
Yánez de Labrador 

 
9.235.373

Prof Lucia Magdala 
Contreras Parra 

15.926.277 

Prof. William 
Alexander Veloz 

Osorio 
13.149.297

Prof. Saúl Alfonso 
Quintero Peñaloza 

14.503.198
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Internacional de educación Superior "Universidad 2014 en La Habana Cuba, desde el 
10/02/2014 hasta el 14/02/2014, con permiso remunerado

Prof. Williams José Briceño Pérez, adscrito al Departamento de Ingeniería 
Agronómica, quien viajará para asistir al Curso de Mejoramiento en Fisiología 
Postcosecha en Bogotá-Colombia, desde el 17/03/2014 hasta el 23/03/2014
permiso remunerado. 

Prof. Freddy Rodríguez, adscrito al Departamento de Arquitectura, quien viajará 
para realizar asuntos personales, a Hong Kong, desde el 17/02/2014 hasta el 

con permiso no remunerado. 

de renovación de contrato de personal académico.
En uso de la atribución que le confiere el Artículo 10, Numeral 27 del Reglamento de la 
UNET, el Consejo Universitario aprobó la renovación de contrato, del siguiente personal 

C.I. 
Fecha de 
Contrato 

Departamento 

15.989.055 
20/11/2013  

al  
19/11/2014 

Carreras Técnicas 
Semipresenciales    

A la Profesora Peñaloza le falta por cubrir tres 
(03) cursos en el área Pedagógica y dos (02) 
cursos en el área de Desarrollo Personal para 
cumplir
Académica.

13.146.713 

20/11/2013  
al  

19/11/2014 
Carreras Técnicas 
Semipresenciales    

A la Profesora Kool le falta por cubrir dos (02) 
cursos en el área Pedagógica y dos (02) cursos 
en el 
curso en el área de Actualización para cumplir 
con el Plan Básico de Formación Académica.

10.167.245 

20/11/2013  
al  

19/11/2014 
Ingeniería 

Agroindustrial 

Al Profesor Betancor le 
curso en el área Pedagógica, dos (02) cursos en 
el área de Desarrollo Personal y un (01) curso 
en el área de Actualización, para cumplir con 
el Plan Básico de Formación Académica.

11.109.605 

20/11/2013  
al  

19/11/2014 
Matemática y Física 

A la Profesora Mendoza le falta por cubrir dos 
(02) curso en el área Pedagógica, dos (02) 
cursos en el área de Desarrollo Personal y dos 
(02) cursos en el área de Actualización, para 
cumplir con el Plan Básico
Académica.

9.235.373 

15/09/2013  
al  

14/09/2014 
Ciencias de la Salud 

A la Profesora Yánez le falta por cubrir dos 
(02) cursos en el área de Desarrollo Personal 
para cumplir con el Plan Básico de Forma
Académica.

15.926.277  
 

27/11/2013  
al  

26/11/2014 Ciencias Sociales 

A la Profesora Contreras le falta por cubrir un 
(01) curso en el área de Desarrollo Personal y 
dos (02) cursos en el área de Actualización, 
para 
Académica.

13.149.297 

20/11/2013  
al  

19/11/2014 
Entrenamiento 

Deportivo 

Al Profesor Veloz le falta por cubrir dos (02) 
curso en el área Pedagógica, dos (02) cursos en 
el área de
en el área de Actualización, para cumplir con 
el Plan Básico de Formación Académica.

14.503.198 

20/11/2013  
al  

19/11/2014 
Ingeniería 

Informática 

Al Profesor Quintero le falta por
curso en el área Pedagógica, dos (02) cursos en 
el área de Desarrollo Personal y un (01) curso 
en el área de Actualización, para cumplir con 
el Plan Básico de Formación Académica.
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Internacional de educación Superior "Universidad 2014 en La Habana Cuba, desde el 
con permiso remunerado. 

ito al Departamento de Ingeniería 
Agronómica, quien viajará para asistir al Curso de Mejoramiento en Fisiología 

Colombia, desde el 17/03/2014 hasta el 23/03/2014, con 

o de Arquitectura, quien viajará 
para realizar asuntos personales, a Hong Kong, desde el 17/02/2014 hasta el 

de renovación de contrato de personal académico. 
En uso de la atribución que le confiere el Artículo 10, Numeral 27 del Reglamento de la 
UNET, el Consejo Universitario aprobó la renovación de contrato, del siguiente personal 

Observaciones 

A la Profesora Peñaloza le falta por cubrir tres 
(03) cursos en el área Pedagógica y dos (02) 
cursos en el área de Desarrollo Personal para 
cumplir con el Plan Básico de Formación 
Académica. 
A la Profesora Kool le falta por cubrir dos (02) 
cursos en el área Pedagógica y dos (02) cursos 
en el área de Desarrollo Personal y un (01) 
curso en el área de Actualización para cumplir 
con el Plan Básico de Formación Académica. 
Al Profesor Betancor le falta por cubrir dos (02) 
curso en el área Pedagógica, dos (02) cursos en 
el área de Desarrollo Personal y un (01) curso 
en el área de Actualización, para cumplir con 
el Plan Básico de Formación Académica. 
A la Profesora Mendoza le falta por cubrir dos 
(02) curso en el área Pedagógica, dos (02) 
cursos en el área de Desarrollo Personal y dos 
(02) cursos en el área de Actualización, para 
cumplir con el Plan Básico de Formación 
Académica. 
A la Profesora Yánez le falta por cubrir dos 
(02) cursos en el área de Desarrollo Personal 
para cumplir con el Plan Básico de Formación 
Académica. 
A la Profesora Contreras le falta por cubrir un 
(01) curso en el área de Desarrollo Personal y 
dos (02) cursos en el área de Actualización, 
para cumplir con el Plan Básico de Formación 
Académica. 
Al Profesor Veloz le falta por cubrir dos (02) 
curso en el área Pedagógica, dos (02) cursos en 
el área de Desarrollo Personal y dos (02) cursos 
en el área de Actualización, para cumplir con 
el Plan Básico de Formación Académica. 
Al Profesor Quintero le falta por cubrir un (01) 
curso en el área Pedagógica, dos (02) cursos en 
el área de Desarrollo Personal y un (01) curso 
en el área de Actualización, para cumplir con 
el Plan Básico de Formación Académica. 
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Prof. Sandra Yusbeth 
Bustillos Leal 

18.392.379

Prof Marcos José 
Cárdenas González 

17.503452

Prof. Astrid Liliana 
Contreras 

13.303.538

Prof. Martin Enrique 
Moros Velasco 

18.791.572

Prof. Delymar 
Gabriela González 

Chacón 
16.983.751 

Prof. Isabel Andrea 
Pulido 

15.353.171

Prof. Francisco Javier 
Torres Mago 

8.009.899

Prof. Jesús Darío Lara 
Rincón 

15.753.107

Prof. Carlos Antonio 
Ricardo Rúgeles 

14.707.158

Prof. Oscar Gerardo 
Pérez Moya 

10.138.636

Profa. Zaida Indira 
Omaña Patiño 

13.816.657

 
5. Consideración de salida del país de
En uso de la atribución que le confiere el Artículo 10, Numeral 32 del Reglamento de  la 
UNET, el Consejo Universitario aprobó la salida del país, del siguiente personal 
administrativo: 
• Yaquelin Carolina Ruiz de Córdoba, 

11/03/2014, con permiso remunerado
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18.392.379 

20/11/2013  
al  

19/11/2014 Carreras Técnicas 
Semipresenciales 

A la Profesora Bustillos le falta por cubrir dos 
(02) cursos en el área Pedagógica, dos (02) 
cursos en el área de Desarrollo Personal y un 
(01) curso en el área de Actualización para 
cumplir con el Plan Bás
Académica.

17.503452 

18/12/2013  
al  

17/12/2014 
Ingeniería 
Ambiental 

 

Al Profesor Cárdenas le falta por cubrir dos 
(02) cursos en el área pedagógica y dos (02) 
cursos en el área de Desarrollo Personal pa
cumplir con el Plan Básico de Formación 
Académica.

13.303.538 

20/11/2013  
al  

19/11/2014 Ingeniería Civil 

A la Profesora Contreras le falta por cubrir un 
(01) curso en el área Pedagógica y dos (02) 
cursos en el área de 
cumplir con el Plan Básico de Formación 
Académica.

18.791.572 

27/11/2013  
al  

26/11/2014 

 
Ingeniería 
Ambiental 

Al Profesor Moros le falta por cubrir tres (03) 
cursos en el área Pedagógica y dos 
en el área de Desarrollo Personal, para cumplir 
con el Plan Básico de Formación Académica.

16.983.751  

20/11/2013  
al  

19/11/2014 
Carreras Técnicas 
Semipresenciales 

A la Profesora González le falta por 
(02) cursos en el área Pedagógica y dos (02) 
cursos en el área de Desarrollo Personal, para 
cumplir con el Plan Básico de Formación 
Académica.

15.353.171 

20/11/2013  
al  

19/11/2014 
 

Ingeniería Mecánica 
 

A la Profesora
(02) cursos en el área Pedagógica, dos (02) 
cursos en el área de Desarrollo Personal y dos 
(02) cursos en el área de actualización, para 
cumplir con el Plan Básico de Formación 
Académica.

8.009.899 

20/11/2013  
al  

19/11/2014 
Ingeniería Civil 

 

Al Profesor Torres le falta por cubrir dos (02) 
cursos en el área Pedagógica y dos (02) cursos 
en el área de actualización, para cumplir con el 
Plan Básico de Formación Académica.

15.753.107 

27/11/2013 
al 

26/11/2014. 
Ciencias Sociales 

Al Profesor Lara le falta por cubrir un (01) 
curso en el área pedagógica y dos (02) cursos 
en el área de Desarrollo Personal para cumplir 
con el Plan Básico de Formación Académica.

14.707.158 

20/11/2013 
al 

19/11/2014. Arquitectura 

Al Profesor Ricardo le falta por cubrir dos (02) 
cursos en el área pedagógica, dos (02) cursos 

curso en el área de Actualización, 
con el Plan Básico de Formación Académica.

10.138.636 

20/11/2013 
al 

19/11/2014. 
Ingeniería 

Agronómica   

Al Profesor Pérez le falta por cubrir dos (02) 
cursos en el área Pedagógica y dos (02) cursos 
en el área de
con el Plan Básico de Formación Académica.

13.816.657 

20/11/2013 
al 

19/11/2014. Ingeniería Industrial 
 

A 
(02) cursos en el área Pedagógica, dos (02) 
cursos en el área de Desarrollo Personal y dos 
(02) cursos en el área de Actualización, para 
cumplir con el Plan Básico de Formación 
Académica

de salida del país de personal administrativo.
En uso de la atribución que le confiere el Artículo 10, Numeral 32 del Reglamento de  la 
UNET, el Consejo Universitario aprobó la salida del país, del siguiente personal 

Yaquelin Carolina Ruiz de Córdoba, C.I. V-12.314.605, desde el 05/03/2014 hasta el 
con permiso remunerado, tiempo por tiempo.
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A la Profesora Bustillos le falta por cubrir dos 
(02) cursos en el área Pedagógica, dos (02) 
cursos en el área de Desarrollo Personal y un 
(01) curso en el área de Actualización para 
cumplir con el Plan Básico de Formación 
Académica. 
Al Profesor Cárdenas le falta por cubrir dos 
(02) cursos en el área pedagógica y dos (02) 
cursos en el área de Desarrollo Personal para 
cumplir con el Plan Básico de Formación 
Académica. 
A la Profesora Contreras le falta por cubrir un 
(01) curso en el área Pedagógica y dos (02) 
cursos en el área de Desarrollo Personal, para 
cumplir con el Plan Básico de Formación 
Académica. 
Al Profesor Moros le falta por cubrir tres (03) 
cursos en el área Pedagógica y dos (02) cursos 
en el área de Desarrollo Personal, para cumplir 
con el Plan Básico de Formación Académica. 
A la Profesora González le falta por cubrir dos 
(02) cursos en el área Pedagógica y dos (02) 
cursos en el área de Desarrollo Personal, para 
cumplir con el Plan Básico de Formación 
Académica. 
A la Profesora Pulido le falta por cubrir dos 
(02) cursos en el área Pedagógica, dos (02) 
cursos en el área de Desarrollo Personal y dos 
(02) cursos en el área de actualización, para 
cumplir con el Plan Básico de Formación 
Académica. 
Al Profesor Torres le falta por cubrir dos (02) 
cursos en el área Pedagógica y dos (02) cursos 
en el área de actualización, para cumplir con el 
Plan Básico de Formación Académica. 
Al Profesor Lara le falta por cubrir un (01) 
curso en el área pedagógica y dos (02) cursos 
en el área de Desarrollo Personal para cumplir 
con el Plan Básico de Formación Académica. 
Al Profesor Ricardo le falta por cubrir dos (02) 
cursos en el área pedagógica, dos (02) cursos 

en el área de Desarrollo Personal y un (01) 
curso en el área de Actualización, para cumplir 

con el Plan Básico de Formación Académica. 
Al Profesor Pérez le falta por cubrir dos (02) 

cursos en el área Pedagógica y dos (02) cursos 
en el área de Desarrollo Personal para cumplir 
con el Plan Básico de Formación Académica. 
 la Profesora Omaña le falta por cubrir dos 

(02) cursos en el área Pedagógica, dos (02) 
cursos en el área de Desarrollo Personal y dos 
(02) cursos en el área de Actualización, para 
cumplir con el Plan Básico de Formación 
Académica. 

personal administrativo. 
En uso de la atribución que le confiere el Artículo 10, Numeral 32 del Reglamento de  la 
UNET, el Consejo Universitario aprobó la salida del país, del siguiente personal 

.314.605, desde el 05/03/2014 hasta el 
, tiempo por tiempo. 
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• Nelly María Meneses Garzón
08/08/2014, con permiso remunerado,

 

6. Consideración del Calendario d
En uso de la atribución que le confiere el Artículo 10, Numeral 23 del Reglamento de la 
UNET, el Consejo Universitario aprobó el Calendario de los Actos Académicos año 2014 
bajo los siguientes criterios:

Primer Acto Académico
Inicio de inscripción de graduandos
Culminación de Inscripción 
Entrega de actas de grado a Control de 
Estudios 
Recepción de documentos en Control de 
Estudios 
Consignación de documentos y arancel 
de los representantes de carrera y 
graduandos de postgrado en la Unidad 
de Graduandos 
Entrega de tomo, CD y solvencia en 
general en Biblioteca 
Recepción de Actas, Títulos y 
Documentación Académica por parte de 
las Universidades Convenios 
Ensayo 
Acto de grado 

 

7. Consideración de 
Libres para el lapso académico 2013

En  uso  de  la  atribución que le confiere el Artículo 10, Numeral 32 del Reglamento de  
la UNET, el Consejo Universitario aprobó la 
académico bajo la figura de Docentes Libres para el lapso académico 2013

NOMBRES Y 
APELLIDOS 

CÉDULA  

TÍTULO, 
INSTITUCIÓN 
Y FECHA DE 

EGRESO 

Ardila 
Montes 
Jorge 

Enrique 

11.494.419 

Ingeniero 
Civil, 

Egresado de 
ULA  en el 
año 1997/ 

Maestría en 
Vivienda 
Univ. Del 
Zulia 2008

DEPARTAMENTO 

 
 
 

VICERRECTORADO ACADEMICO
(Coordinación de Desarrollo Curricular)
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Nelly María Meneses Garzón, C.I. V-5.445.627, desde el 07/08/2014 hasta el 
con permiso remunerado, tiempo por tiempo.

del Calendario de los Actos Académicos año 2014.
En uso de la atribución que le confiere el Artículo 10, Numeral 23 del Reglamento de la 
UNET, el Consejo Universitario aprobó el Calendario de los Actos Académicos año 2014 
bajo los siguientes criterios: 

PROPUESTA ACTOS ACADÉMICOS 
AÑO 2014 

Primer Acto Académico Segundo Acto Académico
Inicio de inscripción de graduandos 10.02.2014 Inscripción de graduandos

16.05.2014 Culminación de Inscripción
actas de grado a Control de Hasta el 23.05.2014 Entrega de actas de grado a Control de 

Estudios 
Recepción de documentos en Control de 23.05.2014 Recepción de documentos en Control de 

Estudios 
Consignación de documentos y arancel 
de los representantes de carrera y 
graduandos de postgrado en la Unidad 

Hasta el 19.05.2014 Consignación de documentos y arancel 
de los representantes de carrera y 
graduandos de postgrado en la Unidad 
de Graduandos 

Entrega de tomo, CD y solvencia en Hasta el 28.05.2014 Entrega de tomo, CD y solvencia en 
general en Biblioteca

Recepción de Actas, Títulos y 
Documentación Académica por parte de 

 

06.06.2014 Recepción de Actas, Títulos y 
Documentación Académica por parte de 
las Universidades Convenios

19 y 20.06.2014 Ensayo 
26 y 27.06.2014 Acto de grado 

de contratación de personal académico bajo la figura de Docentes 
Libres para el lapso académico 2013-1. 

En  uso  de  la  atribución que le confiere el Artículo 10, Numeral 32 del Reglamento de  
UNET, el Consejo Universitario aprobó la contratación del siguiente personal 

académico bajo la figura de Docentes Libres para el lapso académico 2013
RELACIÓN DE PERSONAL ACADÉMICO A CONTRATAR DECANATO DE DOCENCIA 

DOCENTES LIBRES (TIEMPO CONVENCIONAL)  2013-1 (CARRERAS SEMESTRALES)

TÍTULO, 
INSTITUCIÓN 
Y FECHA DE 

 

ÍNDICE 
ACAD. 

CONVERSIÓN  
ESCALA 1-9 

DPTO. 
ASIGNATURA 

Y CÓDIGO 
CANT. 

SEC 

Total 
HR 

/SEM 

Ingeniero 

Egresado de 
ULA  en el 
año 1997/ 

Maestría en 
Vivienda 
Univ. Del 
Zulia 2008 

Pregrado: 
12,94/20  
Maestría: 
18,06/20 

Pregrado: 
6,20/9  

Maestría: 
8,50/9 

ING. 
CIVIL  

Análisis 
Estructural I 
(1516602T) 

1 6

 

RELACION DE PERSONAL ACADEMICO A CONTRATAR

(DOCENTE LIBRE) 

PROFESOR 

VICERRECTORADO ACADEMICO 
(Coordinación de Desarrollo Curricular) 

 
 
 

DÁMARIS DÍAZ H. 
C.I. Nº 3.130.292 

 

Licenciada en Educación. UPEL.
Magister en Docencia
Docente jubilada de la Universidad de Los Andes, en la categoría de Titular.
Se propone su contratación como Asesora Curricular.
Remuneración: Se propone su contratación por el lapso del  27/01/2014 al 
08/08/2014, con una remuneración 
dedicación a Tiempo Convencional,  de seis horas semanales.

CU 005/2014 
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5.445.627, desde el 07/08/2014 hasta el 
tiempo por tiempo.  

e los Actos Académicos año 2014. 
En uso de la atribución que le confiere el Artículo 10, Numeral 23 del Reglamento de la 
UNET, el Consejo Universitario aprobó el Calendario de los Actos Académicos año 2014 

PROPUESTA ACTOS ACADÉMICOS  

Segundo Acto Académico 
Inscripción de graduandos 04.08.2014 
Culminación de Inscripción 17.10.2014 
Entrega de actas de grado a Control de Hasta el 

24.10.2014 
Recepción de documentos en Control de Hasta el 

24.10.2014 
Consignación de documentos y arancel 
de los representantes de carrera y 
graduandos de postgrado en la Unidad 

 

Hasta el 
20.10.2014 

Entrega de tomo, CD y solvencia en 
general en Biblioteca 

Hasta el  
29.10.2014 

Recepción de Actas, Títulos y 
Documentación Académica por parte de 
las Universidades Convenios 

07.11.2014 

20 y 21.11.2014 
27 y 28.11.2014 

contratación de personal académico bajo la figura de Docentes 

En  uso  de  la  atribución que le confiere el Artículo 10, Numeral 32 del Reglamento de  
contratación del siguiente personal 

académico bajo la figura de Docentes Libres para el lapso académico 2013-1: 
RELACIÓN DE PERSONAL ACADÉMICO A CONTRATAR DECANATO DE DOCENCIA  

1 (CARRERAS SEMESTRALES) 

Total 
HR 

/SEM  

No.    
SEM 

TOTAL      
HR/ 

SEMT 

REM.  
Bs. 

CATEGORIA 
EXPERIENCIA / 
JUSTIFICACIÓN 

6 9 54 101,19 ASISTENTE 

Interino en 
Estructuras I, 

lapsos 2010-3 al 
2012-1. Se 
solicita su 

contratación 
para cubrir la 

carga 
académica del 

profesor 
Andrés 

Méndez que 
renunció. 

RELACION DE PERSONAL ACADEMICO A CONTRATAR 

JUSTIFICACION 

Licenciada en Educación. UPEL. 
Magister en Docencia Universitaria. UPEL 
Docente jubilada de la Universidad de Los Andes, en la categoría de Titular. 
Se propone su contratación como Asesora Curricular. 

Se propone su contratación por el lapso del  27/01/2014 al 
08/08/2014, con una remuneración acorde a la categoría de Titular   y con una 
dedicación a Tiempo Convencional,  de seis horas semanales. 
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8. Consideración de modificación de la 
figura de Docente Libre para el lapso académico 2013

En  uso  de  la  atribución que le confiere el Artículo 10, Numeral 32 del Reglamento de  
la UNET, el Consejo Universitario aprobó la 
académico bajo la figura de Docente Libre para el lapso académico 2013
 

NOMBRE
S Y 

APELLID
OS 

CÉDULA  

TÍTULO, 
INSTITUCIÓN 
Y FECHA DE 

EGRESO 

Gladys 
Lorena 
Ontiver
os Cano 

13.505.706 

Ingeniero 
Civil, 

Egresado de 
la ULA 
2002/ 

Magister 
Sciensatae 
en vialidad 

año 2006 
ULA. 

Teresa 
Victoria 
Ortega 
Ross 

9.236.631 

Licenciada 
en 

Educación 
mención 
Inglés, 

Egresada de 
la ULA en el 

año 
1992/Especi
alización en 
Traducción 

de Texto 
Escrito, 

Universidad 
de 

Pamplona-
Colombia 

2005 

Andrés 
Alberto 
Méndez 
Hernán

dez  

16.122.440 

Ingeniero 
Civil, 

Egresado de 
la ULA 

2006/Especi
alización en 
Estructuras 

año 2008  
University 
of Surrey 

Inglaterra/ 

Dulce 
Margari

ta 
Granda 
Moncad

a 

6.016.524 

Profesora en 
Educación 

Física y 
Ciencias 

Aplicadas 
UPEL 1995/ 
Maestría en 
Enseñanza 

de la 
Educación 

Física UPEL  
2000 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA  

UNIVERSIDAD NACIONAL EXPERIMENTAL 
DEL TÁCHIRA 

CONSEJO UNIVERSITARIO  

 
 

Sede Principal y Edificio Administrativo: Avda. Universidad Paramillo - Teléfono: 3530422, Apartado 436. Secretaría Nº 0276
Telf. Directo: 3530447, San Cristóbal, Estado Táchira -

Oficina de Enlace: Parque Central, Edificio Catuche, Nivel de Oficinas 1, Oficinas 111 
Teléfono: 577-31-20 y 577-12-16 – Apartado 60396, Caracas - Distrito Federal, Venezuela

de modificación de la contratación de personal académico bajo la 
figura de Docente Libre para el lapso académico 2013

a  atribución que le confiere el Artículo 10, Numeral 32 del Reglamento de  
UNET, el Consejo Universitario aprobó la modificación de la contratación de personal 

académico bajo la figura de Docente Libre para el lapso académico 2013

MODIFICACION DE CARGA ACADEMICA - DECANATO DE DOCENCIA  

DOCENTES LIBRES   2013-1 (CARRERAS SEMESTRALES)

ÍNDICE 
ACAD. 

CONVERSIÓN  
ESCALA 1-9 

DPTO 
ASIGNATUR
A Y CÓDIGO 

CANT
. SEC 

Total 
HR 

/SEM  

No.    
SEM

Pregra
do: 

13,97/
20     

Esp: 
17/20 

Pregrado:   
6,60/9               

Esp: 8,30/9 

DPT
O 

ING. 
CIVI
L/     

Viali
dad 

Ingeniería 
de Tránsito 
(1523706) 

1 3 10 

Pregra
do: 

13,73/
20 

Maestr
ía: 

4,51/5  

Pregrado: 
6,00/9        

Maestría:          
8/9 

CIEN
CIAS 
SOCI
ALE
S 

/Idio
mas 

Inglés I 
(1023202T) 

1 3 

15 
Inglés II 

(1023302T) 
1 3 

Pregra
do: 

13,6/2
0     

Esp: 
16,92/

20 

Pregrado: 
6,5/9     Esp: 

8/9 

DPT
O 

ING. 
CIVI
L/   

Estru
ctura

s 

Analisis 
Estructural I 

(1516602) 
1 6 15 

Física UPEL  

Pregra
do: 

5,35/1
0  

Maestr
ía: 

8,92/1
0 

Pregrado: 
5,30/9    

Maestría:  
8,40/9 

CAR
RER
AS 
TEC
NIC
AS 
SEM
I 

PRES
ENCI
ALE
S 

  Educación 
Física 

(1603112T)   
1 5 15 
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contratación de personal académico bajo la 
figura de Docente Libre para el lapso académico 2013-1. 

a  atribución que le confiere el Artículo 10, Numeral 32 del Reglamento de  
modificación de la contratación de personal 

académico bajo la figura de Docente Libre para el lapso académico 2013-1: 

DECANATO DE DOCENCIA   

1 (CARRERAS SEMESTRALES) 

No.    
SEM 

TOTAL      
HR/ 

SEMT 

REM.  
Bs. 

CATEGORIA 
EXPERIENCIA / 
JUSTIFICACIÓN 

 30 101,19 ASISTENTE 

Se agradece la 
modificación de la 
carga académica de 
la profesora ya que 

en C.U. Nº 090/2013 
se aprobó su 

contratación por 8 
horas, por lo cual se 
solicita que la misma 

sea pasada a 
Docente Libre 
Medio Tiempo, 
pues se necesita 

también para cubrir 
cuatro (4) horas 
adicionales para 

desarrollar 
Proyectos de 

Investigación. 

 90 101,19 ASISTENTE 

Se agradece la 
modificación de la 
carga académica de 
la Profesora ya que 
en el C.U. 090/2013, 

la misma fue 
contratada por 

nueve (9) horas y se 
deben eliminar tres 
(3) horas ya que la 
docente no puede 
cubrir dicha carga.  
Por lo tanto queda 
contratada por seis 

(6) horas a la semana  

 90 101,19 ASISTENTE 

Se agradece la 
desincorporación del 

Profesor ya que el 
mismo en forma 

verbal informó no 
poder cumplir con el 

contrato. 

 75 101,19 ASISTENTE 

Se agradece la 
modificación de la 
carga académica de 
la profesora ya que 

en C.U. Nº 090/2013 
se aprobó su 

contratación por 10 
horas, por lo cual se 
solicita que la misma 

sea pasada a 
Docente Libre 
Medio Tiempo, 
pues se necesita 

cubrir  otra sección 
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9. Consideración de corrección de error material del punto 1 

extraordinaria Nº 004/2014 
2014, relacionado con 

En  uso  de  la  atribución que le confiere el Artículo 10, Numeral 32 del Reglamento de  
la UNET, el Consejo Universitario aprobó la corrección de error material del punto 1 
la sesión extraordinaria 
2014, relacionado con 
bolívares doscientos veintitrés mil ochocientos cuarenta y nueve con cuarenta y seis 
céntimos (Bs. 223.849,46
ORIGEN DE LA MODIFICACION 

PRESUPUESTARIA No.28

No. DESCRIPCION 
MONTO 

1.- 

Ingresos 
percibidos por 
la OPSU según 

oficio PAF 
N°0717/2013 de 

fecha  
23/12/2013 

165.682,00     

Sub- total Bs. 
165.682,00     

2.- 

Indemnización 
de siniestro 

ocurrido en el 
Laboratorio de 
Computación 

Dr. Valerio 
Wong adscrito 
Decanato de 

Docencia 

19.859,40     

Sub- total Bs. 
19.859,40     

3.- 

Ingresos 
percibidos por 

el Fondo 
Editorial 

Decanato de 
Investigación  

10.332,00     

Sub- total Bs. 
10.332,00     

4.- 

Indemnización 
de siniestro 

ocurrido en la 
Coordinación 

de Orientación, 
adscrito 

Decanato de 
Desarrollo 
Estudiantil 

7.634,71     

Sub- total Bs. 
7.634,71     

5.- 

Indemnización 
de siniestro 

ocurrido en el 
Laboratorio de 
Bio-ambiental, 

adscrito 

20.341,35     
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de corrección de error material del punto 1 
Nº 004/2014 del Consejo Universitario

2014, relacionado con la modificación presupuestaria Nº 28/2013.
ribución que le confiere el Artículo 10, Numeral 32 del Reglamento de  

UNET, el Consejo Universitario aprobó la corrección de error material del punto 1 
la sesión extraordinaria Nº 004/2014 del Consejo Universitario
2014, relacionado con la modificación presupuestaria Nº 28/2013

doscientos veintitrés mil ochocientos cuarenta y nueve con cuarenta y seis 
223.849,46), en los siguientes términos: 

LA MODIFICACION 
PRESUPUESTARIA No.28 

DESTINO DE LA MODIFICACION PRESUPUESTARIA No.28

MONTO 
Bs. 

No. ESTRUCTURA 

                  
165.682,00     

1.- 

Para el pago del incremento de las Becas 2013, correspondiente al mes de 

PR0060303 
4010119051000 Retribuciones por 
preparadurias

PR0060308 
4010119051000 
preparadurias

                  
165.682,00     

Sub- total Bs.

                    
19.859,40     

2.- 

Para alimentar partidas del Decanato de Docencia

PR0050301 40409020000 Equipos de computación

                    
19.859,40     

Sub- total Bs.

                    
10.332,00     

3.- 

Para alimentar partidas de Decanato de Investigación:

PR0040101 
4030702000000 Imprenta y 
reproducción

                    
10.332,00     

Sub- total Bs.

                      
7.634,71      

4.- 

Para alimentar partidas del Decanato de Desarrollo Estudiantil:

PR0060101 40409020000 Equipos de computación

                      
7.634,71      

Sub- total Bs.

                    
20.341,35     

5.- 

Para alimentar partidas del Decanato de Extensión:

PR0070307 
40411050700 Maquinas, muebles y 

demás equipos de oficina y 

CU 005/2014 
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de corrección de error material del punto 1 de la sesión 
del Consejo Universitario de fecha 04 de febrero de 

la modificación presupuestaria Nº 28/2013. 
ribución que le confiere el Artículo 10, Numeral 32 del Reglamento de  

UNET, el Consejo Universitario aprobó la corrección de error material del punto 1 de 
del Consejo Universitario de fecha 04 de febrero de 

la modificación presupuestaria Nº 28/2013 por un monto de 
doscientos veintitrés mil ochocientos cuarenta y nueve con cuarenta y seis 

DESTINO DE LA MODIFICACION PRESUPUESTARIA No.28 

PARTIDA 
MONTO 

Bs. 
Para el pago del incremento de las Becas 2013, correspondiente al mes de 

noviembre 
4010119051000 Retribuciones por 
preparadurias 

                  
27.466,00     

4010119051000 Retribuciones por 
preparadurias 

                
138.216,00     

total Bs. 
                

165.682,00     

Para alimentar partidas del Decanato de Docencia 

40409020000 Equipos de computación 
                  

19.859,40     

total Bs. 
                  

19.859,40     

Para alimentar partidas de Decanato de Investigación: 

4030702000000 Imprenta y 
reproducción 

                  
10.332,00     

total Bs. 
                  

10.332,00     

Para alimentar partidas del Decanato de Desarrollo Estudiantil: 

40409020000 Equipos de computación 
                    

7.634,71     

total Bs. 
                    

7.634,71     

Para alimentar partidas del Decanato de Extensión: 

40411050700 Maquinas, muebles y 
demás equipos de oficina y 

alojamiento 

                  
20.341,35     
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Decanato de 
Extensión 

Sub- total Bs. 
20.341,35     

ORIGEN DE LA 
MODIFICACION 
PRESUPUESTARIA 

No.28 
223.849,46   

 
10. Consideración de la solicitud de equivalencia externa, aprobado en la sesión del 

Consejo Académico Nº 028/2013, de fecha 17/12/2013.
En uso de la atribución que le confiere el Artículo 10, Numeral 26 del Reglamento de la 
UNET, el Consejo Universitario aprobó 
William Albeiro, C.I. V
 

N° CÓDIGO 
1 0826101T 
2 0826301T 
3 0834403T 
4 0846203T 
5 0846302T 
6 0842204L 
7 0842303L 
8 1013308T 

Total de Unidades de Créditos aprobadas

 
 
 

 
 

 
Dr. José Vicente Sánchez Frank    
 Rector 
 
 
 
 
AVN/carv 
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20.341,35     

Sub- total Bs.

                    
223.849,46   

DESTINO DE LA MODIFICACION PRESUPUESTARIA No.28

de la solicitud de equivalencia externa, aprobado en la sesión del 
Consejo Académico Nº 028/2013, de fecha 17/12/2013.

En uso de la atribución que le confiere el Artículo 10, Numeral 26 del Reglamento de la 
UNET, el Consejo Universitario aprobó las equivalencias externas de 
William Albeiro, C.I. V-20.122.022, en los siguientes términos:

UNIDADES CURRICULARES CONCEDIDAS

 UNIDADES CURRICULARES
 Matemática I 
 Matemática IIII 
 Probabilidad y Estadística  
 Física I 
 Física II 
 Laboratorio de Física I 
 Laboratorio de Física II 
 Metodología de la Investigación 
Total de Unidades de Créditos aprobadas 

Dr. José Vicente Sánchez Frank                  
  

CU 005/2014 
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total Bs. 
                  

20.341,35     

DESTINO DE LA MODIFICACION PRESUPUESTARIA No.28 
                  

223.849,46   

de la solicitud de equivalencia externa, aprobado en la sesión del 
Consejo Académico Nº 028/2013, de fecha 17/12/2013. 

En uso de la atribución que le confiere el Artículo 10, Numeral 26 del Reglamento de la 
las equivalencias externas de Tamara Acevedo, 

en los siguientes términos: 

UNIDADES CURRICULARES CONCEDIDAS 

UNIDADES CURRICULARES UC 
4 
4 
3 
4 
4 
1 
1 
2 
23 


